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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

5211 ORDEN de 23 de. marzo de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se re-
gula el reconocimiento y funcionamiento de los Ser-
vicios de Información y Documentación Juvenil de
la Región de Murcia .

Por Decreto 6/92, de 30 de enero, se creó la Red de Ser-
vicios de Inforrriación y Documentación Juvenil de la Región
de Murcia, que tiene como objetivos básicos, entre otros, coor-
dinar y aprovechar los recursos existentes en relación con la
información ju% enil ; correspondiendo a la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo regular las condiciones para el re-
conocimiento y funcionamiento de estos servicios, según ex-
presa el apartado a) de su artículo nueve .

De otra parte, la disposición final primera del Decreto
mencionado, faculta a la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrol o y eficaz ejecución de lo que éste establece.

Por cuantc . antecede, a propuesta del Director General
de Juventud y I>eportes, y en virtud de las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1/1988 de 7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo ie Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autórioma de la Región de Murcia ,

•Artículo 1

D ISPONGO :

La presente Orden tiene por objeto regular las condicio-
nes para el reconocinniento y funcionamiento de los Servicios
de Información y Documentación Juvenil de la Región de
Murcia, con el rin de garantizar que estas prestaciones se de-
sarrollan en _ unas condiciones técnicas adecuadas .

Artículo 2

Los Centros de Información y Documentación Juvenil
contarán como mínimo con :

a) Un local suficiente de uso preferente .

b) Un horario d e atención al público no inferior a 20 ho-
ras semanales .

c) Personal con experiencia en información juvenil, así
como de tipo aó ministrativo, en número proporcionado al vo-
lumen de los servicios que preste .

Artículo 3

Los Puntos de Información Juvenil contarán como mí-
nimo con :

a) Un espacio propio y diferenciado de otros . dedicados
a diferentes se rv icios dentro del mismo local, adecuado al vo-
lumen de los servicios que presten .

b) Un horario de ater .. i ón al público no inferior a 10
horas semanales .

c) Una plantilla de per,>onal proporcionada al volumen
de los servicios que preste y al número de usuarios . En cual-
quier caso, deberán contar on un Responsable del Punto de
Información Juvenil .

Artículo 4

Para la obtención del r cconocimiento o fictial, y su consi-
guiente integración en la R •d dé Servicios de Información y
Documentación Juvenil de

'
a Región de Murcia, las personas

físicas o jurídicas interesadds , deberán presentar ante la Con-
sejería de Cultura, Educac .in y Turismo la documentaci ón
siguiente :

a) Solicitud según moc zlo que figura como Anexo a la
presente Orden .

b) Acreditación de la cc, pacidad de la persona solicitante :

b .l) Si se trata de pers 5na física, fotocopia compulsada
del Documento Nacional d e Identidad .

b.2) Si se trata de per,ona jurídica privada :

1 . Fotocopia compuls :rda de Estatutos .

2 . Certificación que a( redite su inscripción en el Regis-
tro correspondiente .

3 . Documento que acr , dite la representatividad del soli-
citante o, si procede, cert ticación del órgano competente
para la creaci ón del Servic i u de Información Juvenil .

Los documentos a que e refieren los puntos 1 y 2 de este
apartado, no será necesario aportarlos en el caso de que cons-
ten en el expediente de insc r ipción en el Censo de En tidades
Juveniles de la Regi ón de Ni ircia, creado por Orden de 12 de
julio de 1989, y no hubies ,~ n sufrido modificación alguna.

b.3) Si se trata de En t ; o Corporación Pública :

1 . Fotocopia compulsada de Estatutos, si procede .

2. Certificaci ón de acuerdo del órgano competente por
el que se crea el Servicio d ,:- Informaci ón y Documentación
Juvenil .

c) Informe que con ter a, como mínimo, los si guientes
datos :

c . 1) Justificación razoi ada de la conveniencia de la exis-
tencia de un Servicio de Inf rmación y Documentación Juve
nii en al ámbito territorial ;) área donde se va a desarrollar
su actuación .

c.2) Descr i pció n de la instalación (situación, distribución

de espacios, etc .) así como de l equipamiento y med ios técni-
cos con los que cuenta .

c.3) I nforme del vo lumen anual de consultas previsib le
o real y, si procede, de los servicios y pres taciones que se ofrece

a los jóvenes en el mismo local .
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c.4) Relacián nominal, titulación, tipo y duración del con-
trato o relación laboral del personal del Servicio . Organigra-
ma orgánico y funcional .

de reconocimiento . A si mismo, colocar án en lugar visible los
paneles informativos y i ogotipo y rótulos de identificación que
determine la Direcciói General de Juventud y Deportes .

Artículo 5

Si lo c :)nsidera necesario, l a Dirección Gene ral de Juven-
tud y Deportes podrá requeri r , tanto a la persona o entidad
solicitante como a ot ras instancias, cualquier otra informa-
ción compemeutaria .

Artí c ulo 6

En los súpuestos de reconocimiento de Servicios de In-
formación y Documentación Juveni l a Entidades que depen-
dan orgánica y funcional men te de otras Entidades, aquél l os
quedarán ~ inculados a los Se rv i cios de Información y Docu-
mentación Juvenil que estas últimas pudieran tener
reconocidcs .

Artículo 7

En aquellas localidades e n las que existan reconocidos
Servicios d ~ Información y Documentación Juvenil de carác-
ter municipal, la relación que, en todo lo relativo a las actua-
ciones que lleve a cabo l a Red de Servicios de Información
y Documentación Juvenil de la Reg i ón de Murcia en c umpli-
miento de sus objetivos, deba mantener el Centro Regional
de Información y Documentación Juvenil con el resto de Ser-
vicios de Ii iforrnaeión y Documentación Juvenil que pudie-
ran recono werse en dicho ámbito local, se canalizaiá a 1.ravés
de los citatlos servicios mu n icipales .

No obstante lo anterior, y cuando as í lo aconsejen la con-
currencia de circ:unstancias especiales de orden cuantitativo o
cualitativo en el ámbito de actuación de la Entidad solicitan-
te, o las pe ,.:uliaridades del colectivo al que se dirige su actua-
ción, la ref<; rida relaci ón se podrá llevar a cabo directamente .

Artículo 8

Recibida la solicitud de reconocimiento y examinada la

documentación que se acompañe, la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes dictará, si procede, la correspondiente re-

solución de recc,nocimiento oficial, en el plazo de tres meses
desde la wrrecta presentación de aquélla .

Artículo 9

Cualq .iier cambio en la titularidad, en el persona l o en
cualquier otro aspecto importante que pudiera afectar al fun-
cionamiento de l serv icio, deberá comun icarse a l a Dirección
General de Juven tud y Deportes, en el plazo de un mes desde
que ésta se produjera, adjuntando, si procede, la documenta-
ción correspo ndie n te .

Artículo 10

Los Servicios de Información y Documentación Juvenil
pueden adoptar un nombre propio, el cual debe ir siempre
acompañado del nombre gen érico que conste en la resoluc i ón

Artículo 11 .

La Dirección Gen ral de Juventud y Deportes pod rá s u s-
cribir convenios co n lo Servicios de Información y Documen-
t ación Juvenil oficialm, nte reco nocidos, para el establecimien-
to de condiciones pari ;culares y específicas de colaboración
en el ámbito de la inf,rmación juvenil .

Di e ;;sicione s finales

Primera

Se facultá al Dire ::tor General de Juventud y Deportes
para interpretar y desar ollar la presente Orden en todo aquello

que sea necesario par, su aplicación .

Segunda

La presente order entrará en vigor e l día sigui énte al de
su pub l icación en el «B ,letín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, a 23 de marzo de 1993 .-El Con sejero de
Cultura, Educación y['urismo, E s teban Egea Fern ández .

r N E XO I

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D .N . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , : on dom icilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . , call e

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en representaci ón de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en cumplimiento con lc di spue s to en la Orden de 23 de marz o

de la Consejería de Cu i ura , Educación y "Turismo, por la que

se regula el reconocimi nto y funcionamiento de los Servicios

de Información y Do (umentación Juver►i l de la Regi ón de

Murcia,

SOLICIT A

Le sea reconocido ofi ( l almente el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Centro o Punto de Inf ,rmación Juvenil), y por tanto su con-

siguiente integración e i la Red de Servicios de Información

y Documentación Juvei il de la Región de Murcia, a cuyo efec-

to se adjunta la s iguie te documentación

1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En . . . . . . . ., a . . . de . . . . . . . . de 1993


